
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veinte (20) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Ingreso al despacho del señor juez, proceso identificado con Radicado No. 23-
001-41-89-002-2021-00471, toda vez que por error involuntario se incurrió en error 
en la providencia que ordenó la terminación del proceso. Provea…. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO   
 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

Montería, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

DEMANDANTE(S). VEOLIA AGUAS DE MONTERÍA E.S.P. 

DEMANDADO(S). ITALA PATRICIA FRANCO GUERRA. 

CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR. 

RADICADO. 23-001-41-89-002-2021-00471-00. 

 
Tal y como indica la nota secretarial que precede, el Despacho, al momento de 
emitir el auto que ordenó la terminación del proceso por desistimiento de las 
pretensiones incurrió en error dado que se relacionó un proyecto de desistimiento 
que pertenece a otro proceso que se tramitaba en este mismo despacho, por lo 
que tanto las partes como la medida cautelar allí relacionadas no corresponden al 
proceso de la referencia. 
 
Siendo las cosas de ese modo, y atendiendo lo dispuesto en el numeral 5 del 
artículo 42 del Código General del Proceso y lo dispuesto en el artículo 286 de la 
misma norma procesal, el suscrito procederá a corregir los ordinales primero, 
segundo y tercero de la parte resolutiva del auto de fecha 13 de septiembre de 
2021 emitido dentro del proceso de la referencia relacionando correctamente las 
partes y la medida cautelar que se levanta. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. CORRÍJASE los ordinales primero, segundo y tercero de la parte 
resolutiva del auto datado 13 de septiembre de 2021, dentro del proceso de la 
referencia el cual quedará así: 
 

“PRIMERO. ACÉPTESE la solicitud del desistimiento de las pretensiones 
incoadas contra ITALA PATRICIA FRANCO GUERRA.  

 
SEGUNDO. DECLÁRESE terminado el presente proceso ejecutivo iniciado 
por VEOLIA AGUAS DE MONTERÍA E.S.P. contra ITALA PATRICIA 
FRANCO GUERRA.  

 
TERCERO. DECRÉTESE el levantamiento de la medida cautelar de 
embargo que reposa sobre el bien inmueble distinguido con matrícula 
inmobiliaria N° 140 – 120895 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Montería y propiedad de ITALA PATRICIA FRANCO GUERRA 
identificada con cédula N° 51.959.216” 

 



SEGUNDO. En lo demás, manténgase incólume el auto acotado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
JUEZ 
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